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ACTA NÚMERO  33 
SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO 

 
11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 
 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, siendo las diez 
horas, del día once de Noviembre del año dos mil diez, reunidos en el Recinto 
Oficial del Ayuntamiento, en uso de la palabra el C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ING. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN manifestó: “Señores, 
Regidores y Síndicos, en cumplimiento al acuerdo aprobado por el Ayuntamiento 
de Monterrey, se les ha convocado para que el día de hoy se celebre Sesión 
Solemne, en la que de acuerdo a lo señalado en los Artículos 26, fracción VI y 27, 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, el Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, rendirá por mi 
conducto el Informe Anual del Estado que guardan los Asuntos Municipales y 
del Avance de los Programas de Obras y Servicios en este primer año de 
Gobierno de la Administración 2009-2012; por lo que solicito al ciudadano 
Secretario de este Ayuntamiento pase lista de asistencia y verifique el quórum 
legal, y con fundamento a lo que establece el Artículo 81, fracción I y II de nuestro 
Reglamento Interior, me asista con los trabajos de la misma”. 
 
Acto seguido, en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA manifestó: “Con las instrucciones del ciudadano 
Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia”. 
 
C. Presidente Municipal, Fernando Alejandro Larrazabal Bretón. 
 
 
Regidores y Regidoras: 
 
C. Gabriela Teresita García Contreras 
C. María Guadalupe García Martínez 
C. Ernesto Chapa Rangel 
C. Carlos Antonio Harsanyi Armijo 
C. María de la Luz Muñíz García 
C. Wilbur Jarím Villarreal Barbarín 
C. Juan Francisco Salinas Herrera 
C. Isis Aydeé Cabrera Álvarez 
C. Claudia Gabriela Caballero Chávez 
C. María del Carmen Gutiérrez Betancourt 
C. Arturo Méndez Medina 
C. Luis Germán Hurtado Leija 
C. Ulises Chavarín Quirarte 
C. Carlos Fabián Pérez Navarro 
C. Hilda Magaly Gámez García 
C. Zulema Rocío Grimaldo Iracheta 
C. Víctor de Jesús Cruz Castro 
C. Marco Antonio Martínez Díaz 
C. Juan Carlos Benavides Mier 
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C. Liliana Tijerina Cantú 
C. María de la Luz Estrada García 
C. Óscar Alejandro Flores Treviño 
C. Dora Luz Núñez Gracia 
C. Jorge Cuéllar Montoya 
C. Luis Servando Farías González 
C. Francisco Aníbal Garza Chávez 
 
Síndicos: 
 
1º Javier Orona Guerra………………….. (justificó inasistencia) 
2º Juan José Bujaidar Monsivais 
 
Asimismo nos acompaña el C. Rolando Oliverio Rodríguez Hernández, Tesorero 
Municipal y un servidor, Juan Carlos Ruíz, Secretario del Ayuntamiento. Hay 
quórum legal, señor Presidente Municipal.” 
 
Sigue manifestando, el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Damos la más 
cordial bienvenida, y agradecemos su presencia a esta Sesión Solemne del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, en primer lugar al licenciado Javier 
Treviño Cantú, Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, Cuauhtémoc Antúnez Pérez de 
la Séptima Zona Militar, General Brigadier Cuauhtémoc Cuevas, representante de 
la Cuarta Región Militar, Magistrado Jorge Luis Mancillas Ramírez, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, Diputado Hernán Salinas Wolberg, Coordinador de 
la Bancada Panista del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en 
representación del Congreso del Estado, señor Horacio Reyes, Secretario General 
del Sindicato de Trabajadores del Municipio de Monterrey, ingeniero Carlos 
Alberto de la Fuente, Alcalde de San Nicolás de los Garza, licenciado Gabriel 
Navarro Rodríguez, Alcalde de Santa Catarina, profesor Bladimiro Montalvo Salas, 
Alcalde Sustituto de Santiago, a los integrantes del Consejo Ciudadano Consultivo 
de la Dirección de Inspección y Vigilancia, a los integrantes de la Comisión 
Ciudadana de Inspección y Vigilancia, a la Comisión Ciudadana para la 
Modernización de Tránsito, a la Comisión de Usuario Simulado, a la Comisión 
Ciudadana de Valuación y Seguimiento de los 90 compromisos, al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Monterrey, al Comité 
de Desarrollo Urbano, a los Representantes de los Partidos Políticos en nuestro 
Estado.” 
……………………………………………………………………………………………..…
………………………………………………………………………………………..……... 

 
ORDEN DEL DÍA 

(ACUERDO) 
 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Integrantes del 
Ayuntamiento de Monterrey, en cumplimiento a las indicaciones del ciudadano 
Presidente Municipal, y existiendo quórum reglamentario, de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 34 y 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
la Ciudad de Monterrey, se declaran abiertos los trabajos de esta Sesión Solemne 
bajo el siguiente orden del día:  
 

Orden del día: 
 

1. Lista de asistencia. 
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2. Lectura y aprobación en su caso del acta número 32, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2010. 
 

3. Entonación del Himno Nacional. 
 

4. Presentación del Primer Informe Anual del Ayuntamiento de Monterrey. 
 

5. Mensaje que rinde a la comunidad regiomontana el Ayuntamiento de la 
Ciudad de Monterrey, por conducto de su Presidente Municipal, C. 
Fernando Alejandro Larrazabal Bretón. 
 

6. Mensaje del Representante del Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, Lic. Rodrigo Medina de la Cruz; por conducto del Secretario 
General de Gobierno, Lic. Javier Treviño Cantú. 
 

7. Clausura de la Sesión. 
 
Señores Regidores y Síndicos, señoras Regidoras, de estar de acuerdo con los 
puntos del orden del día, sírvanse manifestarlo levantando su mano, los que estén 
a favor, gracias, la pueden bajar, ¿los que estén en contra?, ¿abstenciones? SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
 

PUNTO DOS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

(ACUERDO) 
 
Sigue manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, lo siguiente: 
“Continuando con los puntos del orden del día, y en virtud de la solemnidad que 
reviste esta sesión, se les solicita que la aprobación del acta número 32, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 10 de noviembre del presente año, 
se lleve a cabo en la próxima sesión ordinaria que celebre este Ayuntamiento, de 
estar de acuerdo favor de manifestarlo levantando su mano, los que estén a favor, 
gracias, la pueden bajar, ¿los que estén en contra?, ¿abstenciones? SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
 

PUNTO TRES 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Continúa en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
quien expresó: “Se les solicita ponerse de pié para entonar el Himno Nacional”. 
 
 

Entonación del Himno Nacional. 
 
 

Una vez concluida la entonación del Himno Nacional, el C. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO dijo: “Sean tan amables de tomar asiento”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
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PUNTO CUATRO 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Acto seguido, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO manifestó: “Enseguida, 
se transmitirá un video alusivo al Primer Informe de Gobierno”. 
 
A continuación se transmite video de la Presentación del Primer Informe de 
Gobierno del Ayuntamiento de Monterrey. 
 
Monterrey es un municipio cada día más fuerte, con una gran historia y un 
presente y futuro más prometedor, hoy por hoy, es tiempo de reflexionar para que 
juntos sigamos construyendo una sociedad más justa, con valores y mayor 
bienestar para nuestros pequeños, gobernar Monterrey no es tarea de un solo 
hombre, obtener buenos resultados es competencia de todos, en Monterrey los 
ciudadanos participan y deciden las acciones más importantes para la vida pública 
de nuestra comunidad. En campaña firmamos ante Notario Público 90 
compromisos, sólo con un gobierno ciudadano ha sido posible que al día de hoy 
hayamos cumplido 58 de nuestros compromisos, lo que representa más del 60 por 
ciento de nuestras propuestas firmadas en campaña. Así con el Programa Línea 
Directa los ciudadanos son atendidos de manera personal todos los miércoles, 
para conocer de viva voz sus necesidades y juntos encontremos las soluciones 
más adecuadas. Así mismo con el Centro Integral de Atención Ciudadana, 
garantizamos una respuesta con calidad y buen servicio a las demandas 
ciudadanas, en al menos 72 horas. Para garantizar la salud de los que menos 
tienen, establecimos el programa Tu Salud en Línea, atendiendo a los ciudadanos 
con un servicio médico gratuito a distancia, a través de una llamada telefónica sin 
costo. Por primera vez los jóvenes en riesgo o propensos al pandillerismo, son 
atendidos y escuchados a través del Programa Suelta Tu Rollo al Alcalde; por otra 
parte los regiomontanos han tenido una mejor atención con asistencia jurídica 
gratuita, por teléfono e internet, con personal especializado en derecho, para 
atender sus asuntos en materia jurídica, familiar, civil y penal. Sabemos que la 
seguridad es la principal demanda de los ciudadanos, para evitar que nuestros 
niños y jóvenes caigan en las garras de la delincuencia, establecimos programas 
sociales y acciones preventivas para mejorar su entorno. Con el Programa Acción 
Comunitaria, los ciudadanos a través de los Comités vecinales rehabilitan su 
colonia y su barrio con canchas deportivas, juegos infantiles, calles, cordones y 
luminarias, encargándose de su mantenimiento para embellecer su entorno. Con 
la integración de los diversos Consejos Ciudadanos garantizamos una verdadera 
participación de los regiomontanos en su gobierno; tales como la Comisión 
Ciudadana de Valuación y Seguimiento de los 90 compromisos de campaña, la 
Comisión Ciudadana de Responsabilidad Social para vincular a las empresas 
regiomontanas socialmente responsables en los programas de gobierno, el 
Consejo de Obra Pública, para promover la transparencia y el uso adecuado de 
los recursos destinados a la obra pública municipal; la Comisión Ciudadana de 
Inspección y Vigilancia, para promover la autoprotección vecinal; el Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana para la Educación, para promover mejoras 
en planteles educativos con la inclusión de los niños y jóvenes con más opciones 
educativas; y la Comisión Municipal de Valores, para unir a padres de familia e 
instituciones educativas, promoviendo los valores de convivencia y estrechar los 
lazos familiares; mención aparte merece la Comisión Ciudadana para la 
Modernización de Tránsito, por los logros obtenidos con la depuración de 
Tránsitos, renovación de uniformes con chips de seguridad, unidades PDA para 
organizar y transparentar los datos e infracciones, y la implementación del 
Programa Usuario Simulado, para eliminar las extorsiones que tanto lastimaban en 
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el pasado la confianza de los ciudadanos, esto nos permitió ganar el Premio 
Nacional, otorgado por el CIAPEM al Municipio con el programa más innovador en 
tecnología y eficiencia. En la nueva realidad de Monterrey, el gobierno es de todos 
y para todos. 
 
Monterrey es ahora una ciudad moderna, limpia, competitiva y reconocida a nivel 
nacional-internacional, como uno de los Municipios más importantes de México. 
Para formar mejores ciudadanos, atendemos a los niños desde sus aulas y con el 
Programa Alcalde por un Día reconocemos a los alumnos más destacados, 
apoyándolos económicamente y motivando a los niños a estudiar más fuerte. Con 
Regio Activo, promovemos la activación física de los planteles educativos para 
combatir la obesidad infantil, dando el ejemplo para una vida más saludable; así 
mismo con el programa Te Quiero Saludable, cuidamos la salud de los niños, con 
acciones, involucrando al personal de las escuelas, padres de familia y alumnos; 
para ayudar a los niños en sus tareas y actividades, y a su vez contribuir a la 
economía familiar, creamos el Club de Desarrollo Infantil Vespertino, para que los 
padres desarrollen sus jornadas de trabajo, mientras sus pequeños se cuidan con 
atención y calidad; también trabajamos por las escuelas públicas de nuestro 
municipio, con el impulso a escuelas de excelencia; logramos la integración de un 
fondo económico municipal, para remodelar y equipar los planteles educativos, 
con ello combatimos el rezago educativo en más de doscientas escuelas de la 
ciudad. Para incentivar a los niños en sus labores educativas, establecimos el 
programa Diversión Segura con visitas gratuitas a parques temáticos, eventos y 
apoyos económicos o en especie que contribuyen a su desarrollo académico, 
deportivo y cultural. Nuestro esfuerzo por educar y promover la cultura trasciende 
en las aulas de nuestras escuelas, por eso creamos el programa Cultura en 
Movimiento, para ofrecer espectáculos culturales de música, danza, teatro, 
fotografía y cine en los espacios públicos de las colonias, estrechando los lazos 
familiares y despertando el interés de la cultura y el apoyo a grupos artísticos 
locales; también apoyamos directamente a los ciudadanos más vulnerables con el 
apadrinamiento escolar especial; ayudamos mensualmente con dinero a niños con 
capacidades diferentes, con aportación económica directa de los sueldos del 
Presidente y de los funcionarios de primer nivel de la presidencia; buscando ayuda 
con los empresarios regios para ampliar este importante beneficio. Bajo este 
mismo esquema impulsamos el programa Apadrinamiento a Niños en Riesgo, 
brindando mejores oportunidades a los niños de la calle, para iniciar o concluir sus 
estudios de educación básica; otra acción a favor de los grupos especiales la 
implementamos con el programa Transporte Seguro Especial creando una ruta 
municipal gratuita, para transportar a las personas de bajos recursos y con alguna 
discapacidad física, actualmente operan cuatro unidades, transportando a estos 
ciudadanos desde sus hogares, hasta sus centros de rehabilitación, garantizando 
sus procesos de integración social. En Monterrey impulsamos el desarrollo 
humano integral al mismo tiempo que promovemos el apoyo a la economía 
familiar con el programa Pa Que Aprendas, habilitamos unidades móviles como 
centros de capacitación gratuita para las mujeres, concursos para aprender un 
oficio, como corte y confección y cultura de belleza, a fin de promover el 
autoempleo y que tengan ingresos adicionales desde sus propios hogares; otra 
medida para la ayuda económica la implementamos con el programa Apoyo a Tu 
Economía, con el cual acercamos a través de las brigadas en las colonias más 
necesitadas, a las empresas mayoristas para que oferten los productos de la 
canasta básica a precios más baratos que en ninguna otra parte; por otro lado 
apoyamos a los estudiantes de bajos recursos económicos con el programa 
Empleo de Medio Tiempo a Jóvenes Estudiantes; construimos La Plaza Pública 
San Bernabé, con una inversión de más de 17 millones de pesos beneficiando a 
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más de 9 mil familias de varias colonias, quienes disfrutan de nuevos juegos 
infantiles, áreas verdes, vita-pista, cancha polivalente, bancas y luminarias para 
convivir a toda hora de la manera más sana y segura; así mismo construimos la 
cancha de fútbol rápido en la colonia San Bernabé, invirtiendo más de 3 millones y 
medio de pesos para dotarla de infraestructura de calidad, con oficinas 
administrativas, vestidores, gradas y un área de snack; así mismo el rezago y 
subdesarrollo en el que se encontraba el norponiente de nuestra ciudad. En 
Monterrey, no concebimos el desarrollo humano integral de las familias 
regiomontanas sin la participación activa de las mujeres, por eso atendemos sus 
necesidades con la creación del Instituto Municipal de la Mujer, para atenderlas 
con mayor seguridad. Hemos trabajado para mejorar la infraestructura de la 
ciudad, a fin de acrecentar el valor de los activos de nuestros ciudadanos en 
coinversión con el Gobierno del Estado construimos en tiempo récord en la zona 
sur de Monterrey dos puentes vehiculares, uno en la avenida Revolución y José 
Alvarado y otro en la avenida Lázaro Cárdenas y Boulevard Acapulco; así 
garantizamos una mayor fluidez vehicular y disminuimos los tiempos de traslado, 
incentivando la economía de la zona. Generar empleos es la base esencial para 
fortalecer la economía de cualquier ciudad, por eso en Monterrey hemos 
organizado cada dos meses las más exitosas ferias de empleo en general, ferias 
de empleo para mujeres, para jóvenes y para personas especiales, promoviendo 
la inclusión en el mercado laboral de las personas desempleadas, contabilizando 
al día de hoy, más de dos mil personas integradas en diversas empresas del 
sector público y privado. 
 
Para disminuir el alto nivel de riesgo que se tiene en la temporada de lluvias por 
las inundaciones, cuidamos el patrimonio de los ciudadanos que históricamente se 
inundaba, con la construcción del drenaje pluvial en la Colonia San Bernabé, 
beneficiando a miles de familias quienes mejoran ahora su calidad de vida. Con el 
objeto de crear una conciencia ecológica y fomentar la cultura de la separación de 
deshechos para el reciclaje pusimos en marcha la ruta ecológica con nuevas 
unidades recolectoras de deshecho, en más de quinientas veinte colonias de la 
ciudad, actualmente participan más de setenta mil familias en esta actividad para 
la conservación y cuidado del medio ambiente. Destacamos la implementación del 
programa Usuario Simulado, mediante el cual combatimos frontalmente la 
corrupción y mejoramos los procesos administrativos en todas las áreas de la 
Presidencia. 
 
Amigas y amigos de Monterrey en este Primer Informe de Gobierno reconocemos 
nuestros retos y oportunidades para mejorar, promovemos todos nuestros 
programas sociales como medidas preventivas para evitar que los niños y jóvenes 
desvíen en un mal camino, seguiremos trabajando con más fuerza, sin importar el 
tamaño de los retos que se avecinen, nuestro orgullo es trabajar por los 
regiomontanos. Monterrey Nuestro Compromiso es Contigo.” 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
 

PUNTO CINCO 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
A continuación, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida, el 
ciudadano Presidente Municipal, ingeniero Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, 
procederá a rendir a nombre de este Ayuntamiento el Primer Informe de Gobierno 
Municipal”. 
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Enseguida, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL expresó: “No lo voy a leer, nada más 
lo voy a entregar. Hago entrega aquí del documento que contiene el Primer 
Informe de Gobierno al Secretario del Ayuntamiento para que los Regidores 
puedan tener conocimiento de él” 
 
Manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, lo siguiente: “Lo 
recibimos a nombre del Ayuntamiento y procederemos a darle difusión en la 
comunidad”. 
 
Retomando el uso de la palabra, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL expresó: 
“Licenciado Javier Treviño Cantú, Secretario de Gobierno y representante 
personal del licenciado Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del 
Estado; Magistrado Jorge Luis Mancillas Rodríguez, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia; Diputado Hernán Salinas Wolberg, representante del 
Honorable Congreso de Nuevo León; General Brigadier Médico Cirujano 
Cuauhtémoc Cuevas, representante de la Cuarta Región Militar; General de 
División Diplomado del Estado Mayor Guillermo Moreno Serrano; señor Horacio 
Reyes, Secretario General de nuestro Sindicato de Trabajadores del Municipio de 
Monterrey; ingeniero Carlos de la Fuente Alcalde del Municipio de San Nicolás, 
bienvenido; profesor Bladimiro Montalvo Salas, Alcalde Sustituto del Municipio de 
Santiago, bienvenido; licenciada Sandra Pamanes Ortiz, Presidenta del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional; José Isabel Meza, Presidente Estatal 
del Partido Nueva Alianza en Nuevo León; señora Guadalupe Anaya, en 
representación del licenciado Alberto Anaya, Presidente del Partido del Trabajo en 
Nuevo León; ingeniero Eduardo Argio Valdenegro, Presidente Estatal del Partido 
Revolucionario Democrático (PRD); a los integrantes de los Consejos Ciudadanos 
que hoy nos acompañan, integrantes de los Comités Ciudadanos que también el 
día de hoy nos acompañan; Honorables integrantes de este Ayuntamiento, 
Regidores y Síndicos. Saludos con gusto a todos y cada uno de los miembros de 
este Cabildo, amigas y amigos regiomontanos, muchas gracias por acompañarnos 
en este Primer Informe de Gobierno de la ciudad de Monterrey. El día de hoy 
cumplimos un año de trabajar por el bienestar, la seguridad y un desarrollo mejor 
para las familias regiomontanas. Monterrey, es hoy por hoy una ciudad fuerte, 
construida con el trabajo, la visión y el liderazgo de los regiomontanos, Monterrey, 
tiene un presente lleno de vida y un futuro más prometedor para las nuevas 
generaciones, los estudiantes, los trabajadores, las amas de casa, los 
profesionistas, los empresarios, los niños, los adultos mayores, las personas 
especiales y en general todos los regiomontanos que vivimos, cresemos, nos 
desarrollamos en esta gran ciudad; compartimos la misma bendición y el mismo 
orgullo, trabajar comprometidos por Monterrey. Este es el hogar que nos 
heredaron nuestros fundadores, es el mismo que dejaremos a nuestros hijos, el 
mismo que es reconocido en todo México y en mundo como una de las ciudades 
más prosperas y competitivas de América Latina. Monterrey concebida como una 
gran ciudad, es su gente, su industria, sus empresas, sus instituciones educativas 
y universidades, pero sobre todo los valores con los que diariamente se une la 
gran familia regiomontana, incluidos todos los ciudadanos de la ciudad 
metropolitana, todos los nuevoleoneses y mexicanos que nos visitan para 
compartir y contagiarse con el orgullo regio. Una gran ciudad se construye 
superando grandes retos y solo entre todos —como siempre lo hemos hecho en 
Monterrey— saldremos adelante. Hoy por hoy enfrentamos condiciones difíciles 
que han mermado el desarrollo y la prosperidad de Monterrey. La seguridad 
Pública es ante todo la principal obligación de nuestro Gobierno, y es una 
responsabilidad de todos los ciudadanos, juntos hemos avanzado, hemos 
obtenido logros importantes, pero nadie podemos sentirnos satisfechos todavía, 



 
 
 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN 2009-2012 

 

 
Esta hoja corresponde al Acta No. 33, de la Sesión Solemne del Ayuntamiento de Monterrey, 
celebrada en fecha 11 de Noviembre de 2010. 
 

8

porque los resultados alcanzados aún falta mucho por hacer, juntos con la ayuda 
del Presidente Felipe Calderón, del Gobernador Rodrigo Medina de la Cruz y 
principalmente del Heroico Ejercito Mexicano a quien en lo particular le 
reconocemos el valor y la entrega por defender y proteger a los ciudadanos, a las 
familias de Nuevo León y de todo México, en especial a los elementos que 
conforman a la Cuarta y Séptima Zona Militar, seguiremos trabajando arduamente 
para recuperar la tranquilidad y la seguridad de la gran familia regiomontana. Le 
expreso mi agradecimiento al Ejercito Mexicano por todas y cada una de las 
acciones. Seguiremos promoviendo todos nuestros programas sociales como 
medidas preventivas, fortaleciendo los valores y unificando el desarrollo integral de 
las familias para que nuestros jóvenes y niños tengan mejores condiciones para 
crecer y desarrollarse en un ambiente sano para gente de bien. Un gobierno 
exitoso en la medida en que sabe convocar a una mayor participación ciudadana, 
es decir en la medida en que el ciudadano confía en su gobierno, en esa medida 
el ciudadano participa en las acciones y toma decisiones del mismo gobierno. El 
mayor logro de este primer año, sin lugar a dudas es una participación de nuestra 
gente, por eso agradezco a los más de diez mil ciudadanos que de manera 
organizada y voluntaria participan todos los días en los Comités de Acción 
Comunitaria, en el voluntariado del DIF, los Comités de Parques y Plazas 
Públicas, los Comités de Seguridad, los Comités de Salud, los Promotores de 
Partidos y Delegados Municipales, les expreso mi agradecimiento por esa 
generosidad en la participación y en la toma de decisiones de esta primer año de 
gobierno. También quiero expresar mi agradecimiento a todos y cada uno de los 
regiomontanos que se han integrado a las cinco Comisiones Ciudadanas, 
conformadas por empresarios, representantes de organismos intermedios, 
Universidades, y Cámaras que hoy forman parte activa y trascendental en la toma 
de decisiones de este gobierno municipal. Reconozco a la Comisión Ciudadana 
para la Modernización de Tránsito, por los logros obtenidos en la depuración de la 
corporación y las innovaciones tecnológicas implementadas en esta área, lo cual 
nos ha permitido ganar un reconocimiento a nivel nacional por parte del CIAPEM 
como el Municipio más innovador en esta área de gobierno municipal, quiero 
agradecer también a la Comisión de Inspección y Vigilancia, porque nos ha 
permitido trabajar de la mano, en la revocación de más de 700 licencias de venta 
de bebidas de alcohol, que funcionaban de manera irregular y también por la 
creación del primer censo geo referenciado de los negocios con venta de bebidas 
alcohólicas en la ciudad de Monterrey; quiero agradecer también a la Comisión del 
Usuario Simulado por haber implementado un gran programa innovador que nos 
ha permitido combatir frontalmente la corrupción y también mejorar los procesos 
administrativos en diversas áreas de la Administración Municipal. Mi 
reconocimiento a la Comisión Ciudadana de Seguridad, por haber participado en 
la depuración de la corporación y en el diseño de incentivos económicos a los 
Oficiales de la Corporación de la Policía Regia, por haber logrado otorgar los 
primeros créditos para Policías y poder adquirir una casa; al Comité de Desarrollo 
Urbano por aportar y facilitar las condiciones para agilizar los trámites de gobierno 
municipal en esta área tan sensible de la Administración de Monterrey, a través 
del programa Afirmativa Ficta. La mayor riqueza de este Gobierno, es la 
participación de los regiomontanos, gracias a esto, hemos logrado cumplir al día 
de hoy 58 de los 90 compromisos notariados que en campaña firmé ante la fe de 
un Notario Público; seguiremos trabajando con más fuerzas, sin importar el 
tamaño de los retos que se nos presenten. Mi orgullo es trabajar por los 
regiomontanos, ‘Monterrey mi compromiso es contigo’. Muchas gracias a todos y 
cada uno de los regiomontanos quienes participan diariamente en las actividades 
de este Gobierno Municipal; quiero agradecer de manera muy especial a Dios 
nuestro señor, por darme la bendición de estar a cargo de esta gran 
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responsabilidad; a mi esposa la señora Noya, por su compromiso y apoyo 
incondicional, al frente del DIF de Monterrey; a mis hijas por su paciencia y por su 
amor a la familia; al Presidente de México, licenciado Felipe Calderón Hinojosa, 
por su visión y compromiso en Monterrey, en Nuevo León y con todo México; al 
Gobernador Rodrigo Medina de la Cruz, por su visión de Estado, y entender que 
juntos podemos hacer mejores cosas; al Sindicato de Trabajadores del Municipio 
de Monterrey, a don Horacio Reyes, por sumarse al trabajo y a la responsabilidad 
de llevar a buen puerto las tareas de este Municipio; al Ejército Mexicano 
nuevamente por su valentía e incondicionalidad, para salvaguardar la seguridad 
en las calles de Monterrey; a todo mi equipo de trabajo, por ese valor agregado 
que todos los días imprimen a su trabajo y a su responsabilidad; a los 
empresarios, por hacer juntos con este Gobierno un ejemplo de unidad y 
responsabilidad social; a los medios de comunicación por asumir su 
responsabilidad de informar a la comunidad de manera objetiva; a los 
regiomontanos, por su confianza en este Gobierno y muy en especial a todos y 
cada uno de los integrantes de este Honorable Cabildo Regiomontano, por haber 
participado en el debate, en el consenso de las decisiones más importantes que 
ha tomado este Gobierno Municipal. ‘Yo por Monterrey sí me comprometo’, 
‘Monterrey mi compromiso es por ti’. Muchísimas gracias”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
 

PUNTO SEIS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Enseguida, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO manifestó: “En desahogo 
del siguiente punto del orden del día, se solicita al ciudadano licenciando Javier 
Treviño Cantú, Secretario General de Gobierno, en representación del ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, licenciado Rodrigo Medina 
de la Cruz, dirija un mensaje en esta solemne sesión”. 
 
En uso de la palabra el C. LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ expresó: “Muchas 
gracias. Muy buenas tardes, señor ingeniero Fernando Larrazabal Bretón, 
Presidente Municipal de Monterrey, ingeniero Juan Carlos Ruíz García, Secretario 
del Ayuntamiento, Contador Público Rolando Oliverio Rodríguez Hernández, 
Tesorero Municipal, un saludo respetuoso a las señoras y señores Síndicos y 
Regidores de este Honorable Ayuntamiento, saludo con respeto a la Presidenta 
del DIF Municipal, señora Eleonora Cárdenas de Larrazabal, al Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, licenciado Jorge Luis Mancillas 
Ramírez, al Diputado Hernán Salinas Wolberg, Coordinador de la fracción del PAN 
en el Congreso del Estado y representante del Congreso del Estado en esta 
Sesión Solemne, el General Brigadier Cuauhtémoc Cuevas, representante de la 
Cuarta Región Militar, a los señores Presidentes Municipales que hoy nos 
acompañan, a los Presidentes, Presidentas de diferentes partidos políticos, 
representantes de las diferentes organizaciones políticas del Estado, y a todos los 
distinguidos invitados que se encuentran hoy con nosotros, invitados especiales. 
Es un honor para mí asistir en representación del Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, el licenciado Rodrigo Medina de la Cruz a esta Sesión 
Solemne del Cabildo de Monterrey, para la presentación del Primer Informe de 
Gobierno del señor Presidente Municipal, el ingeniero Fernando Larrazabal 
Bretón. Señor Alcalde, por mi conducto, el Gobernador Medina de la Cruz le 
expresa su reconocimiento al esfuerzo que ha distinguido el cumplimiento de sus 
responsabilidades públicas, también lo hace extensivo a sus colaboradores, a los 
funcionarios y al personal que integran la Administración Municipal y en especial a 
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las organizaciones sociales, y a todos los habitantes de nuestra ciudad, que han 
contribuido en forma activa al avance de los programas y los proyectos del 
gobierno durante este primer año de la Administración que usted encabeza. Como 
todos los aquí presentes sabemos fue un año particularmente complejo para 
Nuevo León, sobre todo por la violenta respuesta de las organizaciones 
criminales, a la decidida acción de las autoridades estatales, municipales y 
federales para hacerles frente, el Gobierno del Estado está comprometido a 
combatir todas las expresiones delincuenciales, al asumir con plenitud no solo las 
responsabilidades constitucionales que le competen, sino al impulsar nuevos 
modelos legales y operativos para fortalecer las políticas en la materia mediante el 
esquema de la unificación del mando policial, el Gobierno de Nuevo León está 
decidido a llevar la colaboración tanto con las autoridades municipales como con 
las federales a un plano de mayor eficacia para brindarle la seguridad y la 
tranquilidad que sin duda merecen los ciudadanos de Monterrey y de todo el 
Estado; hoy quiero reiterar nuestro aprecio por el apoyo del Gobierno Municipal de 
Monterrey, en el combate frontal que estamos desarrollando contra la 
delincuencia, estoy seguro que la nueva plataforma policial que hemos propuesto, 
nos permitirá ser mucho más contundentes en nuestra respuesta uniforme al 
desafío de la criminalidad, también aprovecho la oportunidad para hacer de nuevo 
un reconocimiento a los soldados del Ejército Mexicano; así como a los 
integrantes de la Secretaría de Marina Armada de México, por su respaldo en esta 
lucha, que como bien lo ha señalado el gobernador Rodrigo Medina, es la lucha de 
todos los mexicanos dispuestos a trabajar por el bien de nuestro país, nuestro 
reconocimiento al Ejército Mexicano. Estamos evidentemente ante un reto que nos 
plantean diversos frentes, que nos exige ir más allá de las políticas de seguridad 
pública para atacar a fondo las raíces sociales del problema, ofreciéndoles 
mejores perspectivas de desarrollo educativo y profesional a nuestros jóvenes, y la 
esperanza de una mayor calidad de vida a las familias nuevoleonesas, por ello 
estamos abordando ese desafío desde distintos ángulos, cada uno de ellos con 
diferentes horizontes de resultados en el tiempo, tal y como lo indicó el 
Gobernador Medina, el pasado mes de septiembre al dar a conocer la alianza por 
la seguridad, ésta alianza además de las acciones policíacas específicamente 
consideradas, también contempla un ambicioso programa de rescate social en 
sectores urbanos, donde convergen altos índices delictivos y de marginación, en 
esta tarea hemos puesto en marcha la primera etapa del programa para lograr la 
transformación y fortalecimiento del tejido social, precisamente en el Municipio de 
Monterrey aquí muy cerca en el sector Independencia; así el Gobierno de Nuevo 
León que afirma su voluntad de impulsar acciones que se traduzcan en resultados 
tangibles para los ciudadanos, sin otra consideración más que el compromiso de 
trabajar unidos con todos los municipios, y sectores de la comunidad 
nuevoleonesa por el avance de nuestro Estado. Por otra parte el año también 
resultó muy complejo por los persistentes efectos de la crisis económica y 
financiera global, sin embargo gracias en buena medida a las diversas políticas 
que fueron puestas en práctica con oportunidad por el gobierno del Estado y los 
gobiernos municipales para simplificar los trámites regulatorios, facilitar las 
actividades empresariales, nuestro Estado incluyendo claro está, esta gran ciudad 
de Monterrey, registró un notable repunte en materia de crecimiento económico y 
lo más importante de todo en el empleo, de hecho las cifras más recientes indican 
que Nuevo León se ubica como la entidad con mayor capacidad exportadora del 
país, y nuestra creciente competitividad nos ha permitido superar el promedio de 
los últimos años en captación de inversión extranjera directa, esto se refleja en 
indicadores laborales francamente positivos, ya que Nuevo León se ubica en 
comparación con el resto de las entidades federativas, como el Estado en donde 
se han generado más plazas de trabajo, la situación económica mundial sigue 
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siendo muy volátil y debemos seguir esforzándonos para incrementar aún más 
nuestra competitividad, no obstante, esperamos seguir avanzando en este sentido, 
gracias a diversas iniciativas que están en marcha, destacando entre otras al inicio 
de la construcción del interpuerto Monterrey, implica una inversión cercana a los 2 
mil millones de dólares; así como la creación de aproximadamente cincuenta mil 
empleos directos, también iniciamos el proyecto Monterrey seis, que garantizará el 
abastecimiento de agua potable para el área metropolitana de Monterrey y su 
zona conurbana por cincuenta años, mediante la asignación de quince metros 
cúbicos por segundo provenientes de la fuente del Río Pánuco. En el Gobierno del 
Estado estamos trabajando con base en un enfoque integral, así como en una 
visión de largo plazo para dar respuestas duraderas a los retos estructurales que 
implica el crecimiento constante de nuestra gran ciudad capital y de nuestro gran 
Estado; finalmente el otro aspecto que le dio un carácter inusitadamente complejo 
al año, fue el impacto en el mes de junio del huracán Alex. La coordinación de los 
esfuerzos de protección civil, entre las autoridades estatales y municipales, 
permitió que el número de víctimas fatales por las intensas lluvias fuera mucho 
menor a lo ocurrido durante el pasado del huracán Gilberto, aun así seguimos 
lamentando cada muerte ocurrida por este fenómeno natural, al mismo tiempo que 
estamos redoblando nuestras acciones para fortalecer los sistemas de alerta 
temprana, los mecanismos de colaboración, con objeto de prevenir mayores 
afectaciones, ante los futuros efectos del cambio climático, con un gran esfuerzo 
por parte de la sociedad, los gobiernos municipales, gobierno del Estado y 
gobierno federal, logramos restablecer en tiempo récord los servicios básicos de 
agua y luz de prácticamente toda la población, atendimos las necesidades más 
urgentes de las familias damnificadas, restablecimos la infraestructura educativa 
dañada para que los niños y jóvenes que iniciarán el ciclo escolar sin retrasos; y 
aún considerando el grave daño que sufrieron nuestras calles y avenidas, 
instrumentamos planes emergentes de vialidad y transporte que han permitido 
restablecer la movilidad normal, igualmente hemos iniciado el proceso de 
reconstrucción con la participación activa de la sociedad; pero lo más importante 
de todo es que todo lo hemos hecho juntos gobierno del Estado, los gobiernos de 
los municipios, el gobierno federal, sobre todo el gran esfuerzo de la comunidad, 
es una tarea que tomará tiempo y que demandará recursos extraordinarios, pero 
nos mantenemos firmes en el propósito de traducirla en una oportunidad para 
hacer las cosas mejor de como estaban antes del huracán. Señor Presidente 
Municipal, señoras y señores, Monterrey y nuestro Estado siguen enfrentando 
grandes retos, todavía es mucho lo que debemos hacer para asegurar que 
imperen la paz y la tranquilidad en nuestras calles, para crear una mayor riqueza 
que genere más empleos y mejores empleos, y para impulsar un desarrollo social 
incluyente que nos construya pilares más firmes, sobre los cuales nuestra gran 
gente fuera a alcanzar todo su potencial. En esta solemne ocasión, quiero 
reiterarles la disposición del gobierno de Nuevo León para seguir trabajando en 
estrecha coordinación con las autoridades de este municipio, de forma que 
logremos multiplicar nuestra capacidad de darles soluciones eficaces a los 
desafíos que compartimos, hoy reafirmamos nuestra invitación a las autoridades 
de Monterrey, y de todos los municipios de Nuevo León, a los representantes de 
los poderes legislativo y judicial del Estado, así como a la sociedad en general, a 
trabajar más unidos que nunca para que todos los ciudadanos puedan disfrutar de 
una mejor calidad de vida, felicidades señor Presidente Municipal”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………… 
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PUNTO SIETE 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Enseguida, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Concluidos los 
puntos del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne, muy 
atentamente le solicitamos al ciudadano Presidente Municipal proceda a clausurar 
los trabajos de la misma”. 
 
Acto seguido, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL manifestó: “Concluidos los puntos 
del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne y siendo las once 
horas con cinco minutos, me permito clausurar los trabajos de la misma citando 
para la próxima sesión de acuerdo a lo establecido a la Ley Orgánica y en nuestro 
Reglamento Interior”. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


